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ordéf! rftÍflI§t@hal setetltlJ. y ocHo/ fuil n6Vt!lli@nhos !ie!!éntli. y 
S(!i§, dé trell de @nl!i'o, desat't61lando la UlY antél'lóf. 

. Decreto mil . cuatrocientos once/ mil hovet:iént6l! sl!S@i1tll. J 
g@lll, (lé dóS dé jUnio, reguiahtlo la l!laslflcitciÓli de 168 déstihos 
dlli tJrlltltl d!!) lJara Jefes y Oficiales tlel dUétpa áií trifahtérÍá 
de Marina. 

l}ispo§lcÜfu tl'ái1!iltót'la tettleta tle la Ley á@Séntll y \ifi4)/inll 
tl.tWelihmttJs S!!set1tlt y siete; de velhtld6s tie julio; Ilóbl"e cr@aclllft 
del Ctiérptl de lrigeriiértlS tie la Attnada. 

Todas aquéllas ot1'M dístlbSlc!otles que se 6pófigllti !l ia l'fe
IéntA! Ley. 

mda eh él PalaclS de El pardo a clMo de tlIoletnbre de 
¡fill he .... ellléI1tos sesenta y ocho. 

F1RANCISCÓ FRAÑbo 

El Presidente de las Cortes. 
A"1'Ql'iI9 11'URMENBI BAlCfALES 

bEY 7911968 , de 6 de diciembre; de Bases para 
la aeemodaeión dei régimen y retribuciones de íos 
tuneionarios de Administración toeai ti los de la 
Administración Civií del Estado, 

Ló. Ley dé !Jases de vÉ!lfité tlé jUlid de mil novl!ciétitds se
,sentií. y tres ':i sU texto ilt'tI!!llládo tlé sieté He febrel'o dI! rtiil 
novecientos sesenta y cuatro sobre funcionarios pútJÍleo§, fé' 
tite~tmt!l.h un ltl6hletlto itnjjortllf1mslmo én 111 evoliltliOO de 
nu@§trt> ttl!1'éCHtl itfurtlttistfativo rl!feféhte !i lá fUhéiOO p1íblil!i. 
Como reflejo de uno de los principios fund!itfil!fitálee a@ la 
rétofm~ Se Ílltt!P l!Ófistar eri el jjfí!ám13ulé dI! la ptlfti@fa de 
las dtsposlciéril!S citadas qtie «la jlfbPtitcli;lfillilth,a intl!fftfl en 
la!l ¡¡lie1tlos ti@ 111 AllliIltilsttlit!lótl es tif1 presUjlu@!ltó lfUléeii
ni»l@ jj!l.1'11 su btiEill ftiftl!idtialtll!!htilll , 

En desarrollo de los nuevos criterios se dictó la Lí!y hll
n!ér6 tr~¡hti1 y tifi6¡ dé eutÜto fié HiaYél tié tfiil h~@cII!Ílfk¡s 
&!§@fitá y élhc6; !iObf@ rétf'ibutlllffit!!l de IÓB fUficiUftlll'iOS l'le 
la Administraciél1 tl¡Vil d@l l!l~taEla. caff1!llértl@nt~d~ tlaste
ri@i-IÍl@ht!! jler ¡!ls LeYéll tle vell1t1áéhd dé t1Wi~rhl31' !! He rhtl 
n !W@tnenti6§ s!!Seftta y sl!is; i1ti!! régUlal1 táltlbl~fi 111; tnateria 
r@lil'iJjtitiVá @ti cll.lintb lit tll!rsonal th1lltaf y a~lffilliütJ üe los 
tres EjéI'IlUo§; ¡jJ de la Atlmirtlstl'ltcl6n d!! Jtistit!lá '1 al de 
ld.§ 't'MfiictJs al serVició dé lá Safildl1f1 lecaL 

Lb!! mdictldbs jalonl!§ I!!~ isl lttlvos eshári itisjHfíltltis¡ a sú 
v~; @ti el f}flnl!iplti de tihiüad Ele régUlacilm Él@ lit fütU!iófi 
pública -punto de partida del nueve !il~téinllf"- sin Pi!l'jtiil!ld ' 
dE! §ü Mtl;ptlHiioo ti las ~!!I!Uli!U'ldIH¡es iJf6t1iil§ dé d!!tI!rffiirtaelos 
seetilf@s dé 111; AtllfiihiStt!lI:!iOO 

En tal circunstancia constltula una exigeh@lA ltl~léó. y dI! 
justiciá hllcet eJttehsiva la reforma a la Administrai!ión :bo
cál¡ asi lo recotlocie la Le? cuarenta. ? ocho; de velntitrl!s de 
julio de mil novecientos sesenta y seis, cuya dispOsil!ión final 
segúmla otdetld. que el Oobierne en el plazo de un BñGó a 
préP1:iestá eanjuntá Ele los Ministres de HaeieI1da J de la 
Gí:lDei'tialll-étl ., I!On el Inftmne de la Gotnisién EÍl,¡peri6t de Per
sonal, habrá de remitir a las Cortes un proyecto de ley 800" 
mliidáfldy el r~gime'n y rellribullión de taBos los funellmarios 
al servicio de las Corporaciones lJooales a las Elirectrices ., 
notmás apl1éaiJles a los funcionarias civiles dél Estada¡ attm
dUmdo 8i 1M peculiaridades propias de BUS réspee1ilY8S fun
ciones. 

El presente texto consti,tu!fe el eumplimiento del mandato 
leSal a . que aeaba de haéerse referenéiá.. ~h él se repi'odtiCén 
suslianeialmente las prme$ios de la Le~ de Bases dé Temte 
de julio de mÜ novecientos sesenta y tres en todo áQilel10 que 
las especiales caraeteristicas Ele la Adihinisiradóh Loéa.1 io 
petmiten, En otros puntos se adaptan las normas de la. men
cienatÍa Le, a ias especiaHciades del regImen IOéal, que Uenén 
su rB.1z en el criterio autonÓmIco que desde les Estatütos mu
nic~al . ~ p~oVÚlcl~.1 fueron ampliltmente reeogidos . én huesii'á 
legislaoión looa1. De aquí la distincióh entre el rég¡meñ ue 
los llamados Glietpes nacionales, en los qué sé ácénii'iá la 
participación del Ministerio de ia GobernaciÓn poi' la. íiátilia
leza de su misión y el de aquellos otros ftinéitJrianos al ser
vicie de 1118 tdtfl6f!J.eidfi@s tit> illtegrád6S éfi dül!1'fl6s ha.
e1dfi1Úes. 

~1 t~fiéi lt!l. sitió ri!sPi!tuoso cbti !!l fé!él'ido tlftneij:litl atlto-: 
nómico en todo aquello qUe el superior interés nacional nó 
exl~a llUtoti!!Mi6f1@s Ó ILtlfóbltc!6f1éS !l.ue WrtstituYátí gatfih
tia. lit! flfet@et:iéfi d@l fjfllj:li6 vét!lfidári5 frefiU! A lu fffr(\§, l)éi'ó 
pd§Un@§, 8miílCldbe!i dI! Hts eoWt)f'!tciOOes Ltlt!1l1é§ en fflif¡@ft. 
de gastos de personaL 
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En su vlrtua, y de llótif6rirtitlll.d eón la. Ley a.probada por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

DISPOSICIONES GENERWs 

Úti6. LM fUitcioha.t'lOS dé lá AdtiUnlsttacl6h Local éÉI re
girán por el texto articulado de lit tlres!!nte Léy. 

Dos. Los funci9narioB que se rijan por esta Ley pUeden 
ser de carrera o de empleo. El texto articulado fijará las re
glas páfa tletet'filiI1ai' eh llU! nUévliil plll.tltillas lliS pla!:!úi que 
hayan de ser desempeñadas por funcionarios de carrera. Las 
plazas ocupadas en ptopiefiad a la entrada en Vigor de esta. 
Lef¡ 9ue no sean clasificadas entre las que déban ser déSém
¡peñadas por funcionarios de carrera, se declararán a extinguir. 

. Tres. Las (1o¡;1Jorácldhes Locales Püdtárt cohtratar personal 
para lli feali2iatllÓ!l de tareas cOtlt!tetliíi y elipét:1fteas, de clliác
ter administrativo, no permáMhteó eh 1M tiltctihstai1clas '; 
étln 1llS requisitd!! que se détéf fIiiften en las fldtmáíl de desarro-
llo de esta LeY. . 

Sin embátgo, Mti@l!M podt!\h ljon\'l!tlir Í1iJteiñéhtE! la pres
tación dé setlticitlS ctlnSi detá6tls coft1o tétlh!ctis. 

Cuatro: Los traba.jadores no funcionarios ai serviciG d. 
la Administración Local se regirán por Ía legislaelón laberal. 

bltltlo. Pata lbs servt~los. sli!!~éptiblég tlé g!!stiÓfi, con ór
gáftb espl!lllai tl péfsotl!ili6ad jUffflll!11 pfoPiíi, tJ6di"lifi ser uti
lizados funcionarios de la entidad .local, slft ~ljtjtiicio del té
giffien tie tti!!oltiplttibilitlatles. pél'o @I 1:lefstlhál de§lltrlado e"ielu
si v!Uht!t1 ti! !:lafa tales st!fVlcitls 8ih la tltlntlicl6tl de fUnciofii!.fÍó 
se regirá por la~ normas del derecho labor!!.!' 

BASE sÉmtNDA 

OROANOS bE hA FUNCIÓN PÚBLICA bOCAl. 

Uno. Corrésponde a las Corporaciones Locales la cGmpe
teneia en materia de personal al servicie de las mismas¡ sin 
perjuicio de lo dispuesto en esta Ley respecto Ele las faeultaElee 
que se atribuyan al Ministerio de la Gobernación y a la D!
rección General de Administración Local, 

b os. Ctlrf'es1:ldhti~ al MiIiistftJ de ia ' tl6b@i'nli.i!lÓ1i III éla
boración y. en su caso, la aprobaCión de ias fiísp6slcÍot1l!s g@
netltlés y reglatnetitaflás terétentés 11 111 . fllrtciOfi ~úlilida de 
la Administración Local. También le t!stáfá attilJuida ió. eXp{!. 
dWlóti ti!! tittlltj!! y ílórtil:Jrárhiéiittls élef'ihitWos o s@i:lll.i'khi(fu del 
servicio o del cargo de los funciofiai'ÍtJs dé los CUerpos til" 
c!tjfiiUes . 

Tres, La Dirección Genetal tle Administración liUílal ellta
rá facultada para : 

a l Atltet1.Zar los acueraos de las Gor¡jóraciónes Locales te
ferén1l@!; á la fiJaeiOn al' las platltlllits orgá'nlcás t al señltlilt
miento de las normas para el análisis, lietermináll1{m y ela
sifillál!iótl tle PUl!stos de ttaiJ!ijó 

b) Eh I!\lll,httl a leS euefpos na~ltIflMés, l'egUlIliI' sU t~g1n1eh 
general, convocar las oposiciones de ingreso, concursos ¡3litá 
la Ilf9visiOtl dé Vliéani!!S, riortl1:ll'limil!ntell pi'avisitifiali!s 1 te
solVM' les eJtpl!Üiéntl!s tlistlil1l1fiarlás eti llUltI1to lit liiW.ei6ri pttF 
puesta no esté atribuída al Ministro y hayan sida itti!lJIifiolJ pUt 
aclierdó tlt! la tttGp11li Dirección: Atlordata i¡¡ualtnebtl! las "gi'u
pal!l&f!!i ¡;j!ltá stlstehlrnié!lte de fUncionarias cdrt1Urle!i. 

c) En cuanto a los demás grupos "de funcionarios, sefta.lar¡ 
pr~iY Itlftn1tle Elel Instltll1JU ae EstUdiYS de AdniUtlsttaellm 
Lo6al, l~ blllieS y I'Iftlgtllntl\S rttfb.intos de ItIgréstl, 

BASE TERGERA 

FuNCIONAR:OS DE CARRERA 

ttl10. Lós tuñciolibilós de dattéta sé irlMgt'il'iUi eñ toe 
Cti!!l'~ó!! ÍlItclbilaléS y eh lbs gi'upóS d{! é!l.dll. tófpói'á1ii6ii. 

Dos. Los Cuerpos nacionales de la AdministraciÓn LeeaI¡ 
de acuerdo con la titulaciGn f condiciones que se estable.2lcan 
para el ingrese en cada uno fÍe eÍlos seré,n: Seereta.rÍOB; In
terventores, DepOSitarios y Directores de Bandas de Másiea. 

'!'fes. Él t@lttia íiftltitilMó régu!íttá la cilaslficií8ÍOfl d@ ios 
demás funcionarios de las CorporaclObé!i Looitll!!!lffl: 

Untl) ~flipij dé Afufiinfsbfll816tl tléri€l'lii, SuSaiVldida ~ 
Técil!t:o; AElIfilhi!lti'íiUvo, Awtllláf y SÜbi1téffiO. 

Dos) Grupo de Administracióft ESpéolal, que comptefidétA 
a lü§ ttué @j@fcl!fi ádbiVidatlés (tUI! Ctfusti1bUyeh él aÍljetfj deüfla 
peculiar cáfi'@f!i Él f}i'6feslóft y los ij,U@ t!É!fi@n ll91ffllitid W6he 
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tlai'ácter por razón de las crrclitlStánilias coMuti'entes ~ ia 
flihci6h que les est~ eh..cOtIléhdada; Se subdiVii'án en 1'éefiicÓ!! 
y Servicios Especiales. 

Cada Corporación Local efectUará la clasificación de 8W1 fun
ciomtrios a efeetos de su inclusión en los distintos grupos¡ same· 
tléndala So la aprabación de la Direeción Generitl de Adn1ihi~ 
tración Local. 

Cuatro. Se estabiecerá. uh tégitnen espéCial pata el j)ersei:iá.l 
de las Coii;iófaci6nes LocaleS afecto !tI Servicio contra inééfi<Ú06. 
LOS agéntes que pre!lWii servid" dé vigilancia y poliCía ~n áClúé-
11as. tendrán úft rég1nien orgáhico y funcIonal que Se acomodará 
en 16 pósible ál de las fuerzaS de seguridad del ÉStado. 

gM:E: eUARTA 

SmCéIÓN y PERFECCIONAMIENTO 

Una. El régimen dé selección de los fUheioMrios dI! la A~ 
ministración Local se estableéerá teruendd eÍÍ cuenta lá fiát\i'" 
raleza de lits fUl1tioneB dé cada CUefpO Él grupo de futieI6fi!1.rlos. 

Primerb.-La seÍección de ios aspirantes al ingreso en ios 
Cuerpos ñaéionáles se verificará, en todo caso, por oposición. 
Igualrilente se etectuará. par oposici6n en los grupos de ' funcio
narios en que ~xpresamente se declare, y por concursCHIpesición 
o por concurso en los restantes. 

Las 6pOSit!ionl!s, cOlicurSOO"bpdSiciones y concursos pát'a los 
gtupos dé ftincItlti lttios Seráii cóhvocados por las propias cótpu-. 
raciones. 

Segun(fo.- Las oposiciones, concursos-oposicianes y eoncarSOl!l 
a que se refiere el apartado anterior serán convocados en turñe 
libre. No obstante, dentro de cada Corporación, se reservarán 
p!i.ta sU provisión en tUrhU testtihgltlo, ~n détériiiihados grupos 
dt! funcionarios, 165 p6rcent!ij~S qUe Sé gefláien para (¡meñes 
reúnan ltis t!6fidicibhes que Se establezéán én él telitó áftiéUiado. 

Do~. Pl:iril: el ingreso al setViCió de la AdihlñistraciÓñ Loca1 
.. exigirán la~ condiciones de edad, aptitud y tltulaciáfi que 
para eada CilSo señale la Ley articUlada. 

Tres. Se regularán las condiciones de asistet1tlla a I!utii<l! 
de perf et!cionátnleí1to en SUs di vetsas l1lotlal1d!ides. Mi eomu la 
obllgator.iedád de poseer los diplomas correspondientes pata ~l 
acceso a determinados cargos o funciOl1e8. 

BASE QUINTA 

ADQUISICIÓN y PÉRDIDA DE LA COND1EliÓN DE FUNCIONARIO 

Uno. El texto articulado de la pteseIite Ley dététlhinára 
loS fequlslte§ t'le IW41Uisiéioh y pérdidá de la coftditíiofi d€! ttin
ci@nlirl6, MI iltlnitl lá fórfñüla del jUfaméhtb de flde1idád qué 
deberán prestar al tomar posesión del ¡jargtl. 

Dos, La jubilación de los funciana.rios podré. ser forzosa 
o voluntaria. La jubilación forzosa se producirá par razones de 
edad o por imposibilidad física. La jubilación voiuntaria tendrá 
lugar por esta última causa o por reunir el funeionario ae1Jer
minado número de afios de servicio en la forma y eondieiones 
que se estabiezcan en eÍ texto articulado de esta Ley. 

Tres. Los funcionarios pueden hallarse en algunll. de lBS sI
guientes situaciones , 

á) SérVltllo MUto: 
b) Elfóédent!ia t!fi sus rnddáUdllt1es tie vOllititli.fla, espeiSW 

y fOizÉlSB. 
c) Stiperñtiilit!faflo. 
d) SUsílertSl()fi. 
tí (jonteflitlo de las diversa!! Sltuáíiiofiés, las éawil.S que laiJ 

deÍf!hílineh y ltis efectos que prodUZéáti se éstábléCéi'é.ii «in el 
texto articulado de la preSente Ley, adaptándose, en lo PóBlble, 
al t!ígimeh de les ftútíiiOOátlos eiviltis de1 iI!l§taaó. 

BASE SEXTA 

PuNTILLAS, PROVISIÓN DE PLAZAS 

Uno. Todas las Corporaciones Locales quedan . obllltádU a 
fói"Ihár la piántÚiá orgánica · de tdtlOS lótl puesWS dé tfil,bájo a 
desempeftlfr Jjbt fÍlÍldtJhátios dé é!l.rrt!ta, iá Ctilti téquetifá pát~ 
su efectividad .lli preVia aptotll\C1ón lit! lá Dirt:!béiáh Gefi@rAl. 
Esta aaoptlitá las detertnii1a.éiGl:léli oJiottufias pArA Cid/! . WlmaM 
pllmtillás ~ "i\lSU!n a 1<18 ptineipias de ptOOul!tiVlüd CI'éi!1@fiW!¡ 
ráélbl1aliUéitm, restncéióíl tull ga.sw y tbejfJf' br~'ftl.t~1(m ~1 
trabajo. 

BaS. Gdffi9 Mieio t'l~ 1lit\111lS plánti1J.as¡ y IIóHlétiktoe III ffl1l!mo 
régimen de a,fW~l(jfi; fijátá los ctiátlr6!l ~ p~ a" tl'iUáJ<; 

del péf'stmál ~rtn!tt1etite á qtié Sé l'eñeft!n tos pafráfos tres 1 
tluatro de la base prlniera. 

Tres. La provisión de las plazas de funcionarios pertene
lli@n1:es á. los Cuerpos nat!iónales de lIi Acltninilltración LóeIÚ se 
efeéttiará e<Jnfotn'ié a jo previsto en la ballla !!t!~tla, tl'l1metO 
dtis, 11. prdtJuesta dél tlirt!étor gtlfief!tl, preVio ooncui'SO en él 
que preceptivamente emitirá i11fortn.l:! r~fiftdó Be jft'efetéfiéW 
la Corporación respectiva. 

Cuatro. Se podrá autorizar, de acuerdo con los módUlos de 
pOblación y presupuesto que se fijen por el texto articUlado, la 
creación de plazas de Vicesecretario y de Oficial Mayor, as! 
como de Viceinbe:rventor, que serán desempefiatlas pOr fufttio
naríos de los Cuerpos nacionales respectiYOS. 

Cinéo. Las plazas a que se reftt!re el tiüinef'6 ahtétiór Sétatl 
p'rovistas por concurso o concurso-ópbSiélótl, éotivbCados y I'@;
sueltos directamente por las Corporaciones a que pettenez~aI1. 

Seis. En el textu artit!ü1ado de la presente Ley Se tegUl8tl1n 
las funciones Y coin¡jétet1l:iáS ptóplas de liadá 000 de lOé é!áI'gdll 
a que se ref el iJ.1lIt1efo cuatro precledef1te. 

Siete. También se recogerá.n las pecúÍiaridades que para 
el resto del personal de los Cuerpos nacionales se contienen en 
las Leyes especiales de los Municipios de Madrid ]! Barceiona. 

Ocho. La adBcriptión de todas lUs fUmiiOharws de llJlj gru: 
pos d~ IIls CorporacionM a los puestos de t tábá,le !le Iléordll.rá 
dentro de las ctltntJeteneiaS de sUS Organos respe/ítiVb8, 

BAs:E: S:E:PTrMA 

DERECHOS DE LOS FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN LóCAi. 

Uno. Los funcionarios de Administración Local gei!larán de 
la protección que reqUiera el ejerCicio de sus cargos y disfrata
rá.n del tratamiento y consideraciones sociales debidos a 8\!. 
rango y a la dignidad de la funcién pública, 

Se asegura a los funcionarios de earrera el dereehe al ear
go, sin perjuicio de lo dispuesto en el número ocho de la 
base sextá. I gualIhente tendrán derecho a 111 iIilttilovillda;d en 
la rt:!sidéhéia, erl todo casa, los fliíléiab.ltrios de las CüerPdA 
Iiitt!lotuUé8; y 10s dt!inás. en CUánto el !lef\iicl0 iti éanstt!ftti. 

Dos, Para los . fll!llcionarias que se distingan no1ieriamente 
en el cwnplimiento de sus deberes se estableeerá un sistema 
de recompensas. 

Tr~á. lbs ftitlcionarios tendrán dereCho a dlMi'titaf de va
cM19fies iI.t1tilUés tett'ibilldfts. 

éúatro. Se determinarán en ei texto articuiadó de la pre
sente Ley Ías reglas relativas a las licencias por enfennedad, 
¡jtW 1'iMt1e8 fain11iafes, . por aslsteilélll. El conclii'!i01!i o ~dt08 
dé JjIlffe~itlfiiUftlérlt(j Y asuntos Pffll:rló~, ásí eéfn6 168 atll1a: 
bUís j 1M cotidiclefies y situaciones de la mUjer, 

cinco. Las Corporaciones Locales facilitarán a sus fun
cltmátilils, E!n las términos ttue regláiñfltitárilihi~te Se .r
niií1en¡ ill1~ adecuada asistehcia sanitaria y !iáelü,l i!f1 mll;fi@flá 
dI! .yivitmtia¡ residencias de verano, instiUliditlhes defjórtilVü¡ 
lnBbitU@Ibn@S edUC/ttivlÍs; sociales, cooperativaS · ':i teetéatim, y 
ctilifitG OOfivibtija al méjelraihiehW dé su rllVel de tiaa, ~ 
ditiienes d~ tfaHltjo y fa'rrtlllci6ti í>rUfesiófi~1 y §oo!at 

BASE OCTAVA 

DEBERES - INCOMl'ATmiLmADES 

trM. tus tUn{!iorlarios ~tli.ráh {jtillg!ldd!3: 
a) Al fiel desempeño de su función o cargo. 
b) Al deber de residencia en la forma que el teKtlO at11Cu

lada estabieBe&. 
c) A cumpllc 1111 jornada de trabajo eerrespondieBte; 
d) A respetar y obedecer a las autoridades y superiorea 

Jérártitiléos. 
e) A ti'átltr tlóft COtiellCi6f1 ái liúblioo y a sU/! sti86rai:o 

nados. 
f) A oblléi"var en todo momento una conducta del méEtno 

decora y a gu.a.rEla.r sigilo respecta de los asuntós que eenOZ' 
ca.n ¡¡er razón de su carga. 

g) A acatM" les Prin.eipioB del MovImien1ie N1Q¡CiOn~ , 
demás l.eyes F'lmeament&1es del Reino, 

DóS. »1 déSeftiPéfió de la tWiCión púbilca Sed. Íhlloiftfl~ 
tibl@ ctm @1 ejt!ré16id ti!! titi!iliiuiéi' pM@§i6ñ (1 ItétMáad qU8 
ilfiPIttti. 6 :tftéñtlSMHe él fitlI'tnAl cUffifjHfñleflW de iós t1@béf8 
de los funcionarios. 
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Tres. 5a.lvo en los supuestos de sustitución reglamenta
ria o de acumulación, no se podrá ocupar más de una plaza 
en plantilla de Administración Local. 

Cuatro. En el texto articulado de la presente Ley se el>
tablecerá . el régimen de incompatibil1dades de los funcionarios, 
qUll segUirá las directrices de la legislación vigente para los 
funcionl!.I"ios pÚblicos en general. 

BASE NOVENA 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Uno. Las faltas cometidas por los funcionarios en el ejer
cicio de su cargo serán calificadas de leves, graves y muy 
graves. Las faltas leves prescribirán al mes : las graves. a los 
dos años, y las muy graves, a los seis. 

Dos. Se consideran faltas muy graves: 
a) La infidelidad cualificada y grave en el desempeño de 

la función o cargo que le estuviere encomendada. 
bl La falta de probidad moral o material y cualqUier con-

ducta constitutiva de delito doloso. 
c) La manifiesta insubordinación individual o colectiva. 
d) El abandono del servicIO 
e) La violación del secreto profesional y la emisión QC 

Informes o ejecución de actos manifiestamente ilegales. 
f) La conducta contraria a los PrincipiOS del Movimiento 

Nacional y demás Leyes Flmdamentales del Reino. 

Tres. La gravedad o leveda d de las faltas no enumeradas 
en el párrafo anterior se fijará en función de los sigUientes 
elementos: 

al Intencionalidad. 
b) Perturbación del servicio. 

, cl Atentado a la dignidad del funcionario o de la Ad-
ministración. 

d) Falta de consideración con los administrados. 
el La reiteración o reincidencia. 

Cuatro. Las sanciones se establecerán de acuerdo con la 
ea.litlcaclón de ia falta. La destitución del cargo como sepa
ración definitiva del servicio úmcamente podrá aplicarse como 
sanción de faltas muy graves. La pérdida del destino será el.
pec1flcamente aplicable como sanción a los funcionarios de 
los Cuerpos nacionales y podrá Imponerse por la comisión de 
faltas graves o muy graves. -

No se entenderá como sanción la ' libre facultad de las 
Corporaoiones para adscribir y remover de los distintos pues
tos de trabajo a los funcionarios no pertenecientes a Cuer~ 
nacionales. conforme al punto ocho de la base sexta, 

Cinco. No se pOdrán Imponer sanciones por faltas graves 
o muy graves sino en 'virtud de expediente Instruido al efecto, 
con audiencia del Interesado, de conformidad con lo preveni
do en las normas reguladoras del procedimiento administrativ'J, 

Seis. El texto articulado de la Ley regulará el procedi
miento disciplinario y las sanciones procedentes contra las 
faltas en sus diversos grados, asl como los requisitos para 
eaDcelar las notas desfavorables que, por imposición de sa.n
ciones, oonsten en el expediente personal del funCionario. 
I¡ualmente se regularán los casos en Que proceda la rehabl!i
taclÓll. 

BASE DECIMA 

DDu:CHOI KCQlfÓMICOS lIS LOS FUNCIOlfARIOS DS ADMINISTRACIÓlf 
LoCAL 

Uno. Los funcionarios de la Administración Local sólo po
drán ser remunerados por las Corporaciones respectivas por 
los conceptos que se determinan en la presente Ley. 

Dos. El sueldo base para todos los funcionarios será el 
que esté fijado o se fije para los funcionarios de la AdminL
tra.clón Civil del Estado. 

Tres. Compete al Ministro de la Gobernación proponer 
al Consejo de Ministros, dentro del cuadro general de coefi
cientes mUltiplicadores establecido por la Ley de Retribucio
nes de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado, 
la aprobación del coeficiente multiplicador que ñaya de asig
narse a cada uno de los Cuerpos o grupos de funcionarios a 
que se refiere la presente Ley, guardando en lo posible s1m!
lltud con los señalados para los distintos funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, 

Cuatro. El sueldo de cada funcionario será el que resulte 
de aplicar al sueldo base el coeficiente multiplicador correa
pondiente al Cuerpo o grupo a que pértenezcan. 

Cinco. Los funcionarios afectados por esta Ley tendrán 
derecho a un incremento sucesivo del siete por ciento de su 
sueldo personal inicial en el Cuerpo o grupo a que pertenezcan, 
cada tres años de servicios prestados a la Administración Lo
cal desempeñando plaza o destino en propiedad. 

Para el devengo de trienios se computará el tiempo de ser
vicios efectivamente prestados por el funcionario en la situa.
ción de activo. Asimismo se le computará el tiempo que pase 
en las situaciones de excedencia especial y forzosa o super~ 
numerario. También será computado el tiempo de servicios 
interinos prestados por los funcionarios de los Cuerpos nacio
nales en plazas correspondientes al respectivo Cuerpo, 

En el caso de que un funcionario preste sus servicios suce
sivamente en distintos Cuerpos o grupos de la Administración 
Local, tendrá derecho a seguir perCibiendo los trienios deven
gadOS en los Cuerpos o grupos anteriores. 

Cuando un funcionario cambie de Cuerpo antes de comple
tar un trienio, la fracción de tiempo transcurrido se conside
rará como tiempo de servicios prestados en el nuevo Cuerpo. 

Se acomodará a la Policía MUnicipal un régimen especial, 
según lo previsto en la Ley noventa y cinco/mil novecientos 
sesenta y seis, de veintiocho de diciembre. 

Seis. ASimismo tendrán derecho al percibo de dos pagas ex· 
traordinarias en cuantía igual, cada una de ellas, a una men
sualidad del sueldo y trienios. que se harán efectivas en 1.0~ 
meses de julio y diciembre de cada año, siempre que los per
ceptores estuvieren en servicio activo el día primero de los ' me
ses expresados, 

Siete. Todos los funcionarios al servicio de la Administra
ción Local disfrutarán de la Ayuda Familiar bajo el régimen 
análogo al que corresponda a los funcionarios civiles del E.5-
tado, cuyas normas en la materia les serán de aplicación. 

Ocho. Con independencia de las retribuciones anteriormen 
te expresadas, los funcionarios de la Administración Local po
drán disfrutar: 

al De los complementos de destino, dedicación especial '1 
familiar. 

bl De indemnizaciones para resarcirles de los gastos que 
se vean precisados a realizar en razón del Servicio, 

c) De gratificaCiones por servicios especiales o extraordina
rios; y 

d De incentivos que revestirán la forma de primas a la 
productividad u otras análogas. 

Las Corporaciones determinarán estos complementos de suel
do y otras remuneraciones de acuerdo con las normas que se 
fijen en el texto articulado. 

Los funcionarios de Administración Local de las islas Cana
rias y de Ceuta y Melllla percibirán una indemnización su
plementaria consistente 'en el cincuenta por ciento de los 
sueldos. 

A. los funcionarios de las islas Baleares podrá concedérseles 
una Indemnización suplementaria del veinticinco por ciento de 
los sueldos. 

Nueve. A los Cuerpos, grupos o funcionarios que por la in
dole de su función o por estar autorizados debidamente pres
taran una jornada de trabajo menor que la fijada con carácter 
general, la retribución de sueldo y complementos. salvo el fa
mmar y los incentivos, se reducirá de manera permanente o 
temporal. según los casos, para establecer la debida proporción 
entre la retribución correspondiente a la jornada normal de 
trabajo y la duración de la jornada menor a la que se refiere 
este apartado. Se regulará en la forma que determine la Ley 
articulada. 

Diez. Los funcionarios de la Administración Local no po
drán participar en la distribución de fondos de ninguna clase, 
ni percibir remuneraciones distintas a las comprendidas en ~os 
números anteriores, ni incluso por confección de proyectos o 
dirección e Inspección de obras, presupuestos extraordinarios y 
especiales. 

Las cantidades procedentes de los indicados fondos se in
cluirán en el presupuesto de ingresos de las Corporaciones. 

Once. La Ley articulada señalará los criterios para fijar 
loS porcentajes que, en relación con el presupuesto de ingresos, 
pOblaCión y naturaleza de los servicios .de las Corporaciones 
Locales, puedan éstas dedicar a gastos de personal por todos 
los conceptos. 

Doce. El disfrute de los complementos de sueldo no crea.
rá derechos adquiridos en favor de los funcionarios. 
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BAS}l: UNDECIMA 

FUNCIONARIOS DE EMPLEO 

Uno. Los funcionarios de empleo p~eden ser eventuale!5 
o interinos. Son funcionarios eventuales quienes desempeñan 
puestos de trabajo considerados como de . confianza o aseso
ramiento especial no reservados a los funcionarios de carrera . 
Son flmcionarios interinos los que por razón de necesidad y 
urgencia ocupan plazas de plantilla en tanto no se provean 
por funcionarios de carrera. 

Dos. Para nombrar funcionarios interinos será condición 
inéxcusable que no sea posible, con la urgencia exigida por las 
circunstancias, ·la prestación del servicio por funcionarios de 
carrera de la propia Corporación. 

Tres. Para el nombramiento de funcionario interino será 
indispensable, ademá{; de reunir las mismas condiciones que 
se eXigen para serlo ' de carrera en la plaza de que se trate, 
la existencia de vacante, y aquél quedará sin efecto cuando 
la plaza sea cubierta en propiedad. El citado nombramiento 
no será válido si no se convoca simultáneamente la opOSición 
o concUTso:.oposición para cubrir la vacante en propiedad. 

Cuatro. Los funcionarios interinos tendrán derecho a per
cibir los emolumentos que correspondan al coeficiente asig
nado al Cuerpo o grupo de fun-cionarios a que pertenezca la 
plaza que desempeñen, as! como a los complementos de sueldo 
que pudiera tenli¡r fijados la misma, y en su caso, a las remu
neraciones a que se refiere la base décima. 

DISPOSICIONES FINALES , 

Primera.-El Gobierno promulgará el texto articulado a~ 
la presente Ley, cuyo régimen y retribuciones entrará en VI

gOr el uno de enero de mil novecientos sesenta y nueve. 

Segunda.-Al entrar en vigor el nuevo régimen de retribu
ciones el sueldo -base y las pagas extraordinarias serán reduci
das en su cuantía' conforme al porcentaje que en ese momen
to corresponda a los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado, de acuerdo con lo diSpuesto en los articulos pri
mero y segundo del Decreto-ley catorce/mil novecientos be

senta y cinco, de seis de noviembre, que continuarán siendo 
aplicadOS en los años . sucesivos a los funcionarios de la Ad
ministración Loéal. 

Tercera.-En llanto no se arbitren nuevos recursos en favor 
de las Corporaciones Locales, el Gobierno adoptará las me
didas que sean "precisas para satisfacer a aquéllas las canti
dades necesarias par¡l el pago de las diferencias de gastos de 
personal que resulten .de la aplicación de la presente Ley, en 
relación cón los gastos de igual clase en treinta y uno de 
di<fÍembre de mil nove~ientos sesenta y siete. 

Para acomodar lo dispuesto .en esta Ley a los haberes pa
sivOS de l()s funCionarios, se reajustará la cuota de Mutua.Udad 
a que se refiere el artículo trece de la Ley once/ mil nove
cientos ¡¡esenta, de doce de mayo, a fin de que las prestaciones 
básicáS derivadas de aquellas que se devenguen a partir de 
la -fecha de efecto de la Ley artiéulada puedan acomodarse a 
las nuevas retribuciones. 

La aotualización de las prestaciones básicas reconocidas con 
anterioridad a la entrada en Vigor de la Ley articulada, as1 
como los recursos pare. hacer frente al pago de las mismas, 
ser'án objeto de regulación específica en el texto articulado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-En el texto articulado de la Ley se regulará la 
integración de las actuales clases de funcionarios en los dis
tintos grupos que en ella se establezcan, de acuerdo con la 
base tercera de esta Ley. 

Segunda.':"'A medida que, a través de las agrupa.oiones for
zosas de Municipios se oubran las actuales Secretar1as Habi
litadas, los vecinos de la localidad que las desempeñen cesarán 
automáticamente en su cometido, si bien los qUe en el momen
to de aprobarse esta Ley cuenten con cinco o más años ten
drán opCión a. ingresar al servicio de las agrupaciones forzosas 
como auxiliares. mediante concurs<H>posición restringido, de 
acuerdo con las normas que señale el texto articulado. 

Tetcera.-En el texto articulado de esta Ley se determl
na.1'án, a los efectos del devengo de trienios. los servicios efee
tivos prestados a la Administración Local antes de su vigen
cia con carácter interino, sin perjuicio de los que ya hubieren 
sidO computados, de acuerdo con lo preVisto en la legislación 
VigeÍlte. 

Cuarta.-.se respetarán los derechos adquiridos por los fun
cionarios en los términos que se consignen en el texto ~eu
lado que desarrolle la presente Ley. 

Quinta.-Los funcionariOS de la Administración Local ten
drán derecho a un complemento personal y tr&IlSitorio, que 
se _ determinará con arreglo a los mismos criterios establecidos 
para los funcionarios de la Administración Civil del Estado, 
referido a las retribuciones en treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete, y de acuerdo con las normas 

- que se fijen en la Ley art iculada. 

Dada en el Palacio de El Pardo a cinco de diciembre ;le 
mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El PresIdente de las Cortea. 
ANTONIO lTURMENDI BA'I'i'ALES 

LEY 80/ 1968, de 5 de diciembre, sobre modifica
ción del Impuesto G eneral sobre el Tráfico de las 
Empresas que grava los transportes terrestres, flu
viales y aér eos interiores. 

El articulo ciento noventa y ocho-dos de la Ley cuarenta '1 
uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de junio, de 
reforma del sistema tributario, antecedente inmediato del ar
tículo veintisiete del texto refundido del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas aprobado por Decreto de vein
tinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, dejÓ 
vigente el régimen de la legislación anterior en materia de trans
portes terrestres, aéreos interiores, fluviales y los realizados en 
el interior de ias bahías y puertos, régimen que se caracteriza 
por la notable disparidad y profusión de sus hechos imponibles 
y tipos tributarios y que motivó el actual anexo sobre conceptos, 
bases y tipos aplicables a la tributación de estos transportes que 
se contiene en el texto refundido anteriormente citado. 

Nada más conveniente que la claridad y la homogeneidad en 
su trato tri~utario de hechos imponibles que, como el transpor
te, tanto afectan a la economia nacional; de ahí que parezca 
necesario unificar en el tipo del dos por ciento que grava las 
restantes modalidades de transporte la tributación por el Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas de los trans
portes terrestres, aéreos interiores, fluviales o realizados en el 
interior de bahías o puertos. A estos efectos se modifica conve
nientemente el artículo veintisiete del texto refundido de vein
tinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis y se dis
pone la derogación del anteriormente citado anexo de este 
texto refundido. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar : 

Artículo primero.-Se modifica el articulo veintisiete del tex
to refundido de la Ley del Impuesto General SObre el Tráfioo 
de las Empresas aprobado por el Decreto tres mil trescientos 
catorce/mil novecientos sesenta y seis, de veintinueve de di
ciembre, que quedará redactado en los siguientes términos: 

«Articulo veintisiete.-Transportes terrestres, aéreos interio
res, fluviales y en el interior de bahías y puertos. 

A. Hecho imponible: 
Estan sUjetos al Impuesto los transportes terrestres, aéreos 

interiores, fiuviales y los realizados en el interior de bahías y 
puertos realizados habitualmente y mediante contraprestación. 
Tratándose de transportes terrestres también están sUjetos 101 
de mercancías propias. 

B. SUpuestos de no sujeciOn: 
No están sUjetos al Impuesto los transportes terrestres reali

zados en el ámbito terdtorial del Monopolio de Petróleos. por 
medio de vehículos provistos de motores accioIl&dos por gas-oll 
o gasolina, incluídos los automotores de las líneas férreas y 
los tranvías o trolebuses. 

C. SUjetos pasivos : 
Están obligados al pago del Impuesto las personas ffs1eas o 

jurídicas titulares 'de las respectivas Empresas de trailsportes. 

D. Tipos y bases. 
El tipo aplioable será el dos por oiento, salvo en el trana

porte por medio de te1esquís o cables aéreos, en los que lará 
exigible el uno por ciento. 


